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Solicitud acceso expediente digital - proceso - 25286310500120220003700 NICOLAS BOLAÑOS
ALARCON
Maria del Pilar Ramos Perez <pilar.ramos@jobandtalent.com>
Mié 29/06/2022 16:25
Para:

Juzgado 01 Laboral Circuito - Cundinamarca - Funza <j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

Maria del Pilar Ramos Perez <pilar.ramos@jobandtalent.com>

Buenas tardes

Comedidamente me dirijo al digno despacho con el fin de solicitar nuevamente en mi calidad de
representante legal judicial de GENTE OPORTUNA
 Gente Oportuna SAS (3).pdf

S.A.S., se me permita el acceso al expediente digital del procesos de la referencia.

Adjunto Certificado de Cámara y Comercio

Cordialmente


Maria del Pilar Ramos Perez

Jefe Jurídica

 (57) 317 5159593

 Carrera 12 No. 90 - 19

 www.jobandtalent.com  


---------- Forwarded message ---------

De: Admin Colombia <admin.colombia@jobandtalent.com>

Date: mié, 9 feb 2022 a la(s) 17:47

Subject: Fwd: RADICACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL REPARTO NICOLAS BOLAÑOS ALARCON

To: Pilar Ramos <pilar.ramos@jobandtalent.com>


FYI


Cordial saludo,

Departamento Administrativo y Financiero

Tel. +57 (1) 743 0672

www.jobandtalent.com 
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---------- Forwarded message ---------

De: Abogados Alcazar <colectivodeabogadosalcazar@gmail.com>

Date: mié, 9 feb 2022 a la(s) 15:32

Subject: RADICACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL REPARTO NICOLAS BOLAÑOS ALARCON

To: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza <j01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: <admin.colombia@jobandtalent.com>, <contabilidad@atica.co>


Cordial saludo,
 
Adjunto demanda ordinaria laboral para su correspondiente reparto. 
 
Anexo el envío de traslado conforme al decreto 806 artículo 2 y Ss. a los demandados, así mismo se
corre traslado en este mismo correo bajo copia a los correos indicados
 en la demanda para notificaciones. 
 
 Demandante:
NICOLAS BOLAÑOS ALARCON
 
Apoderados:
 
Principal:
DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO
 
Suplentes:
DANIEL ALFREDO RODRÍGUEZ CASTRO
DAYANA KATHERINE SIERRA FANDIÑO
 
 Demandados:
 
GENTE OPORTUNA S.A.S.

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje está dirigido a personas con quien la FIRMA COLECTIVO DE ABOGADOS ALCAZÁR tiene vínculos

contractuales, razón por la cual puede contener información reservada, que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo

totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener

absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o

sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre.
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              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GENTE OPORTUNA SAS                              
Nit:                 860.061.140-4                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00108415
Fecha de matrícula:   28 de septiembre de 1978
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 12 # 90 19 Piso 4
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 admin.colombia@jobandtalent.com 
Teléfono comercial 1:               5088150
Teléfono comercial 2:               4468888
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 12 # 90 19 Piso 4
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: admin.colombia@jobandtalent.com
Teléfono para notificación 1:           5088150
Teléfono para notificación 2:           4468888
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencia (s): Tocancipá (1).
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública  No.2914, Notaría 4 Bogotá del 9 de junio de 1.978,
inscrita  el 28 de septiembre de 1.978, bajo el No.62319, del libro IX
se  constituyó  la  sociedad  limitada,  denominada  "PERSONAS  BOGOTA
LTDA".
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  número  4.250  Notaría  14  de Bogotá el 2 de
diciembre  de 1.981, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo
de  1.982,  bajo el número 116.412 del libro IX, la sociedad cambio su
nombre  de  "PERSONAS  BOGOTA  LTDA" por el de "GENTE OPORTUNA LTDA" e
introdujo otras reformas.
                             
 
 
Por  Acta  No.  75  de  la  Junta  de Socios, del 03 de julio de 2009,
inscrita  el  25  de  septiembre  de  2009 bajo el número 01329815 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia cambio su nombre de: GENTE
OPORTUNA LTDA. Por el de: GENTE OPORTUNA SAS.
 
 
Por  Acta  No.  75  de  la  Junta  de Socios, del 03 de julio de 2009,
inscrita  el  25  de  septiembre  de  2009 bajo el número 01329815 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
limitada  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo el nombre de:
GENTE OPORTUNA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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La  Sociedad  tiene por objeto social único la prestación de servicios
temporales  a  terceros  beneficiarios  (usuarios)  mediante  la labor
desarrollada  por  personas  naturales  contratadas  por la empresa de
servicios  temporales,  la cual tiene con respecto a estas el carácter
de  empleados.  En desarrollo del objeto social mencionado la Sociedad
podrá  contratar con personas naturales y/o jurídicas la prestación de
servicios  en  cualquier  lugar  del  país  o  del  exterior.  Para el
desarrollo  de  su  objeto social la Sociedad podrá ejecutar todos los
actos  o  contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento  de  su objeto social único y que tengan relación directa
con el mismo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.500.000.000,00
No. de acciones    : 3.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.043.000.000,00
No. de acciones    : 2.043.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $2.043.000.000,00
No. de acciones    : 2.043.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  estará  a cargo de un (1)
representante   legal   principal   denominado   "Representante  Legal
Principal",  que tendrá un (1) representante legal suplente, y dos (2)
representantes    legales    denominados    "Representantes    Legales
Judiciales", y un (1) representante legal contable y fiscal.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
(1)   Las   siguientes  son  las  funciones  del  Representante  Legal
Principal  y  de  su  representante  legal  suplente:  a. Ejecutar los
acuerdos  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas  y  observar  las
instrucciones  que  ésta  imparta.  b.  Crear  los  empleos  que  sean
necesarios  para  la  buena  marcha  de  la empresa social; designar y
remover  libremente a los empleados que no dependan directamente de la
Asamblea  General  de  Accionistas;  escoger libremente al personal de
trabajadores,  determinar sus funciones, ocupaciones, salarios, etc. Y
celebrar  y  firmar  contratos  de trabajo y darlos por terminados. c.
Ejercer  la  administración  directa  de  la  Sociedad  como promotor,
gestor  y  ejecutor  de  los  negocios sociales. d. Celebrar todos los
contratos  y ejecutar todos los actos que tiendan a la realización del
objeto  social.  e.  Intervenir  en  los  juicios en que se dispute la
propiedad  o la posesión de los bienes sociales o cualquier derecho de
la  Sociedad.  f.  Representar  a  la Sociedad ante cualquier clase de
funcionarios,   autoridades,   tribunales,   corporaciones,   personas
jurídicas  o  naturales  en  todos  los  asuntos  que tenga interés la
Sociedad.  g.  Constituir  los apoderados judiciales o extrajudiciales
que,  obrando  bajo  sus  órdenes,  juzgue necesarios para la adecuada
representación  de  la  Sociedad;  delegar en ellos las facultades que
estime  convenientes  de  aquellas  que  fueren  delegables, otorgar y
revocar  poderes  y  sustituciones. h. Organizar el control interno de
la  Sociedad  y cuidar que el recaudo, manejo, inversión y disposición
de  los fondos se hagan debidamente. i. Convocar a la Asamblea General
de  Accionistas en los casos previstos en estos estatutos, o cuando lo
juzgue  conveniente  o  necesario.  j.  Transigir, comprometer, novar,
recibir,  desistir  e  interponer  acciones  y  recursos  en todos los
negocios  o  asuntos  en  que  tenga  interés  la  Sociedad. k. Firmar
formularios  y documentos relativos a impuestos y presentarlos ante la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales (DIAN), o la autoridad
competente,  incluyendo,  pero sin limitarse a: (i) firmar y presentar
formularios  de Declaraciones de Renta y Complementarios o de Ingresos
y  Patrimonio,  (ii)  formularios  de Declaración de Impuesto de Valor
Agregado  (IVA),  (iii)  firmar y presentar formularios de Declaración
de  Retención  en  la Fuente, (iv) firmar y presentar cualquier recibo
oficial  de  pago  en  bancos  para  efectos  de impuestos que se haga
necesario  en  el  desarrollo  del  objeto  social de la Sociedad, (v)
solicitar   y  obtener  ante  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
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Nacionales  cualquier  devolución de impuestos a favor de la Sociedad,
(vi)  firmar  y  presentar  declaraciones  al  Impuesto de Industria y
Comercio,  al Impuesto Predial, al Impuesto de Vehículos y a cualquier
otro  impuestos  distrital que llegare a causarse. l. Las demás que le
confieren  los estatutos y las leyes, las que le sean delegadas por la
Asamblea   General   de  Accionistas  y  todas  aquellas  que  por  la
naturaleza  de  su  cargo  le corresponden. (2) Las siguientes son las
únicas   funciones   y   facultades   de  los  Representantes  Legales
Judiciales,   para  todo  lo  demás,  necesitará  autorización  de  la
Asamblea  General  de  Accionistas  o firma conjunta con cualquiera de
los  Representantes Legales Principales (representante legal principal
o  suplente):  1ª.  Facultades  relacionadas  con  litigios, pleitos y
procesos:  presentar cualquier demanda, recurso, documento, memorando,
solicitud,  reclamación y contestación ante las autoridades judiciales
y/o  administrativas  y/o  gubernamentales  y/o  extrajudiciales.  Así
mismo,  podrá  representar  a  la  Sociedad  ante  cualquier  clase de
procedimiento    y    proceso    legal,    judicial,    extrajudicial,
administrativo,  presentar  denuncias,  conciliar,  transigir, apelar,
recibir  y  dar  pagos referentes a penalidades y/o fallos judiciales.
Los  Representantes  Legales  Judiciales  tienen  plena  facultad para
representar   y   obligar  a  la  Sociedad  ante  cualquier  instancia
judicial,  extrajudicial,  gubernativa, administrativa en relación con
cualquier  diferencia,  disputa,  pleito,  litigio,  conflicto,  entre
otros.  2ª.  Facultades  en materia laboral: representar a la Sociedad
frente  a los sindicatos o empleados y contratistas de la Sociedad. En
general,  tendrán  plenas  facultades  en todos los asuntos laborales,
salvo  por  aquellos limitados expresamente en estos estatutos y en la
ley,   como  la  autorización  de  liberalidades,  o  prestaciones  de
carácter  extralegal  en  favor  del  personal  de  la  Sociedad,  que
requerirá  de  la  autorización  previa  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  Así mismo, tendrá plenas facultades para comparecer ante
las  autoridades  en  materia  laboral,  conciliar,  negociar  y tomar
cualquier   decisión   que   obligue   a  la  Sociedad  (judicial  y/o
extrajudicialmente),  así como suscribir convenios laborales en nombre
de  la  Sociedad.  (3)  Las  siguientes  son  las  únicas  funciones y
facultades  del  representante  legal  contable y fiscal, para todo lo
demás,  necesitará  autorización de la Asamblea General de Accionistas
o   firma  conjunta  con  cualquiera  de  los  Representantes  Legales
Principales  (representante  legal  principal o suplente): Presentar y
suscribir    cualquier   demanda,   recurso,   documento,   memorando,
solicitud,  reclamación y contestación ante las autoridades judiciales
y/o   administrativas   y/o  gubernamentales  y/o  extrajudiciales  en
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materia  impositiva, contable y fiscal. Así mismo, podrá representar a
la  Sociedad  ante  cualquier  clase de procedimiento y proceso legal,
judicial,    extrajudicial,   administrativo,   presentar   denuncias,
conciliar,  transigir,  apelar,  recibir  y  dar  pagos  referentes  a
penalidades  y/o  fallos judiciales referentes a los asuntos contables
y  fiscales  de  la Sociedad. El representante legal contable y fiscal
tiene  plena  facultad  para  representar y obligar a la Sociedad ante
cualquier     instancia    judicial,    extrajudicial,    gubernativa,
administrativa  en relación con cualquier diferencia, disputa, pleito,
litigio,  conflicto, entre otros, que esté relacionado con los asuntos
contables   y/o  fiscales  de  la  Sociedad.  El  representante  legal
contable  y fiscal tiene las más amplias facultades para representar a
la  Sociedad ante cualquier autoridad fiscal nacional, departamental y
local,   pudiendo   presentar   y   suscribir,   firmar,   todas   las
declaraciones  de impuestos y realizar los pagos correspondientes, así
como   cualquier   documento  que  deba  ser  presentado  ante  dichas
autoridades   fiscales  nacionales,  departamentales  y  locales.  Las
anteriores  facultades  comprenden,  sin  limitación, el pleno poder y
autoridad  para  solicitar  devoluciones  de saldos a favor, adelantar
cualquier  solicitud,  trámite  y  proceso  ante  la administración de
impuestos,  cualquiera  sea  su  cuantía,  y representar a la Sociedad
ante   cualquier  autoridad  gubernamental  y/o  entidad  privada  y/o
pública  (fiscal,  contable  o  no)  en  relación con cualquier asunto
fiscal y contable de la Sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta del 20 de noviembre de 2019, de Accionista Único, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de 2019 con el No. 02531471
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Cesar           Augusto   C.C. No. 000000019278922 
Legal Judicial    Jaramillo Hoyos                                    
 
Representante     Maria  Del  Pilar Ramos   C.C. No. 000000052030254 
Legal Judicial    Perez                                              
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Por  Acta  No.  112  del  9  de  agosto  de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2021 con el
No. 02741429 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Laura  Jimena  Saavedra   C.C. No. 000001010190556 
Legal  Contable   Duque                                              
Y Fiscal                                                             
 
Por  Acta  No.  114  del  21  de  enero  de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2022 con el No.
02785331 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Saad  Alejandro  Nassar   C.C. No. 000000080198191 
Legal             Pinzon                                             
Principal                                                            
 
Por  Acta  No.  106  del  18  de  marzo  de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de diciembre de 2020 con el
No. 02643322 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juliana Lopez Pineda      C.C. No. 000001036639199 
Legal Suplente                                                       
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  113  del  30  de  noviembre  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de
2021 con el No. 02773145 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE LTDA             N.I.T. No. 000008600088367
Persona                                                              
Juridica                                                             
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Por  Documento  Privado  del  10  de marzo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2022 con el No.
02804405 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Mayra         Alejandra   C.C.  No.  000001026288867
Principal         Hernandez Cordoba         T.P. No. 261014-T        
 
Por  Documento  Privado del 7 de diciembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2021 con el
No. 02773146 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   German  Stiven Montañez   C.C.  No.  000001026597264
Suplente          Riaño                     T.P. No. 285663-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   1051         27-III-1980    14 BTA.       23-IV-1980 NO.83695
   5100        17-VIII-1983    9A BTA.       10-XI-1983 NO.142156
   1442        18- X  -1985    26 BTA.       17-IV-1986 NO.188651
   6408        12-XII -1989    25 BTA.       1- II-1990 NO.285823
   5010        1-XI-   1990    25 BTA.       23-XI-1990 NO.311036
   4516          4-X-1991   25 STAFE BTA.      11-X-1991   342479
   2349        29-IX-1.994  15 STAFE BTA.    11-XI-1994 NO.469989
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001349 del 10 de agosto    00694751  del  3  de septiembre
de  1999 de la Notaría 15 de Bogotá    de 1999 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0001531 del 27 de junio    00787755  del  30  de  julio de
de  2001 de la Notaría 15 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001950  del  28  de    01015935  del  11 de octubre de
septiembre  de  2005  de la Notaría    2005 del Libro IX             
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15 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0000816 del 26 de abril    01126993  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 15 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001408 del 17 de julio    01230939  del  25  de  julio de
de  2008 de la Notaría 15 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001408 del 17 de julio    01230940  del  25  de  julio de
de  2008 de la Notaría 15 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001408 del 17 de julio    01230942  del  25  de  julio de
de  2008 de la Notaría 15 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001408 del 17 de julio    01230943  del  25  de  julio de
de  2008 de la Notaría 15 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001408 del 17 de julio    01230944  del  25  de  julio de
de  2008 de la Notaría 15 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001408 del 17 de julio    01230946  del  25  de  julio de
de  2008 de la Notaría 15 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001408 del 17 de julio    01230949  del  25  de  julio de
de  2008 de la Notaría 15 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No. 75 del 3 de julio de 2009    01329815  del  25 de septiembre
de la Junta de Socios                  de 2009 del Libro IX          
Acta  No.  78  del 30 de septiembre    01641079  del  8  de  junio  de
de   2011   de   la   Asamblea   de    2012 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  82 del 3 de diciembre de    01719622  del  5  de  abril  de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
Acta  No.  85  del  21  de marzo de    01884552  del  12  de noviembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX          
Acta  No. 91 del 1 de abril de 2016    02104026  del  16  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX             
E.  P.  No.  877 del 11 de abril de    02448938  del  16  de  abril de
2019  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  101  del 1 de octubre de    02517376  del  22 de octubre de
2019 de la Accionista Único            2019 del Libro IX             
Acta  del  20  de noviembre de 2019    02531470  del  10  de diciembre
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de la Accionista Único                 de 2019 del Libro IX          
Acta  No.  106  del  18 de marzo de    02643321  del  11  de diciembre
2020 de la Accionista Único            de 2020 del Libro IX          
Acta  No.  112  del  9 de agosto de    02741428  del  7  de septiembre
2021 de la Accionista Único            de 2021 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  29 de diciembre de 2020 de Representante
Legal,  inscrito  el  29  de enero de 2021 bajo el número 02656863 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- JOBS AND TALENT S.L
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Española                                            
Actividad:       Elaboración  y  edición de contenidos relevantes para
                 la  búsqueda  de  empleo de titulados universitarios,
                 diseño  y desarrollo de soporte web para canalizar la
                 relación  entre empleadores y empleados en el proceso
                 de    selección   e   incorporación   al   empleo   y
                 planificación  de  todo tipo de eventos e iniciativas
                 concretas  que  faciliten y potencien el desempeño de
                 tal fin.                                            
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2020-03-18
 
 
                 **Aclaración del Grupo Empresarial**
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 29
de  Enero de 2021, bajo el No. 02656863 Del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  extranjera  JOBS  AND  TALENT S.L (Matriz)
comunica   que   se   configuró  grupo  empresarial  con  la  sociedad
JOBANDTALENT   CO   S  A  S,  OTEM  S.A.S.,  GENTE  OPORTUNA  SAS,  JT
CONTRATACIONES   S   A   S,  SERVI-OPORTUNOS  S  A  S  y  SU  TEMPORAL
S.A.S.(Subordinadas).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7820
Actividad secundaria Código CIIU:    7830
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     GENTE OPORTUNA SUCURSAL TOCANCIPA       
Matrícula No.:              02942161
Fecha de matrícula:         4 de abril de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7A No 7-94 Lc  204 Centro Comercial 7
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 53.980.514.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7820
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 5 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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